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  JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de enero de dos mil veintiuno 

 
Proceso Sucesión intestada  

Interesado MARIA EUGENIA VANEGAS HERRERA Y 
OTROS 

Causante FABIO DE JESUS VANEGAS 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00986 00 

Providencia Declara abierto sucesión  

  
 

Toda vez que la presente demanda reúne las exigencias contempladas en los 

Arts. 488 y 489 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: DECLARAR ABIERTO y RADICADO el proceso de SUCESIÓN 

respecto del causante FABIO DE JESUS VANEGAS cuyo fallecimiento ocurrió 

en Medellín el 22 de febrero de 2017, siendo su ultimo domicilio, según expresa 

manifestación del apoderado demandante, la ciudad de Medellín. 

 
Segundo: RECONOCER como herederos interesados del causante a ANA 

FABIOLA y MARIA EUGENIA VANEGAS HERRERA como hijas de causante, y 

a LUISA FERNANDA VANEGAS en su calidad de nieta, quien ostenta el derecho 

de representación sucesoral por ocasión del fallecimiento de CARLOS MARIO 

VANEGAS HERRERA (hijo fallecida del causante), quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario, conforme lo establece en artículo 488, numeral 4º del 

CGP. 

 

 
Tercero: Se ordena CITAR a los señores FABIO DE JESUS, ALBERTO JAIME 

GABRIEL ANGEL, JOHN JAIRO y JORGE DE JESUS todos VANEGAS 

HERRERA, en calidad de hijos del causante, para que manifiesten si aceptan o 

repudian la herencia. La parte interesada deberá proceder a su notificación, de 

conformidad con lo establecido en el art. 1289 del C. Civil. 

 

Cuarto: Reconocer la cesión por venta de derechos herenciales a título universal 

que hiciera el señor JHON JÁIRÓ VANEGAS HERRERA en calidad de cedente 

y ANA FABIOLA VANEGAS HERRERA en calidad de cesionaria, ambos hijos del 

causante, documentado en la escritura pública 1293 del 8 de julio de 2020 de la 

notaria veinte de Medellín. 
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Quinto: DISPONER el emplazamiento de aquellas personas que se crean con 

derecho a intervenir en la presente sucesión, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 293 del C. G. del Proceso. De conformidad con lo previsto en el 

artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, dicho emplazamiento no 

requiere ser publicado en un medio escrito. En razón de lo anterior, se ordena la 

inclusión del presente auto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

vencido el término de emplazamiento, se nombrará curador ad-litem con quien 

se surtirá la notificación 

 

Sexto: OFICIAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, 

informándole el nombre del causante y el avalúo o valor de los bienes a la fecha 

para determinar si aquel tiene pendientes con la entidad y haga parte del presente 

tramite sucesoral a fin de que obtenga el recaudo de las deudas de plazo vencido 

que existan a su favor y de las que surjan hasta el momento en que se liquide la 

sucesión, si es del caso.  

 
Séptimo: INSCRIBIR la presente sucesión en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión, en la página web del Consejo Superior de la 

Judicatura, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

Octavo: RECONOCER PERSONERÍA a los abogados Verónica Zapata 

Saldarriaga y Breyner Asrley Londoño Villa, con T.P.  240.580 y 240.152 del C. 

S. de la J. respectivamente, en calidad la primera de apoderada principal el 

segundo en calidad de apoderado sustituto para representar al heredero indicado 

en el numeral segundo de este auto, según el poder a ellos conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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